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L Disposiciones generales

PRESIDENCIA DEL GOBIERNO

DECRETO 3787/1964, de 19 de noviembre (recUftcadO), 
por el que- se reglamenta él seguro obligatorio de res- 
ponsccbilidad civil derivada del uso y circulación de 
vehículos de motor.

La Ley cie&tó veintidós/mil novecientos sesenta y dos, de 
veinticuatro de diciembre, sobre uso y circulación de vehículos 
de mo(or, autorizó al Gobierno, en la disposición final quinta, 
para establecer la regulación dél seguro obligatoño de estos 
vehiculos*y del Fondo de Garantía de Riesgos de la Circulación. 
aM como para dictar las disp^iciones necesarias para el cum
plimiento de las obligaciones derivadas de la responsabilidad 
civil del Estado y de-las Corporaciones locales por los daños 
causados por los vehículos de su propiedad.

Con tal objeto, el pr^nte Decreto desarrolla la citada auto
rización en una triple vertiente: regulaólón del seguro obliga
torio, determinación de la forma de cumplimiento de sus. obli
gaciones por parte del Estado y de las Corporaclonés locales 
y' desarrollo de las funcidnes que aJ Pondo de Garantía le co
rresponden.

Finalidad esencial de la Ley, como se declara en la éxpósl- 
ción de motivos que la ^cede, es la de obtener el resarci
miento inmediato dé los <mños y perjuicios sufridos por las víc
timas. .partiendo del principio general de que todo conductor 
de im vehículo que cause ^ñós a las personas o a las cosas 
e^ obligado a reparar el maí causado. Pero esta reparación 
no se opera directamente, sino a través del seguro obligatorio, 
y cuando éste, por cualquieí^ razón; no entra en juego y existen 
daños a las personas, es el Fondo de Garantía el que satisfará la 
finalidad buscada por la Ley

El seguró que se regula se configura como una modalidad 
del seguro privado, pero para que responda a < la . finalidad para 

' la que fué creado, se limita la libertad contractual de las partes 
y se estableíoe la nulidad de los pactos contrarios , a lo legal- 
mente establecido, lo que, también permite simplificar al máximo 
el título contractual que se denomina «certificado de seguro» 
y que, para favorecer una rápida y certera comprobación del 
cmhplimiento dé la obligación de asegurar, sé considera como 
él único medio extraprocesal para probar su existencia.

En la mayoría de los casos la reparación obtenida a través 
del seguro será total' pero en otros, y. por tratarse de un seguró 
con límites legalmente establecidos, la reparación sólo se produ
cirá parcialmente. Sin embargo, cuando se trata de dañoá corpo
rales, todos y cada uno de ellos' son reparados^hasta el límite in
dividual señalado, aun cuando la suma total del perjuicio exceda 
de la cobertura destinada a cada «certificado» Esta es una de 
las finalidades del Fondo de Garantía. Pero si se trata de daños 
materiales, para los cuales la Ley no establece este medio suple
torio de resarcimiento, cuando la suma total de las indemniza- 
doñes exceda del límite global de cobertura, era necésarlo, 
y áéi se ha hecho, prever una reducübión propqreional al «quan
tum» individual de cada perjudicado.

Para cumplir estrictamente la ya citada finalidad de la Ley, 
era nefcesarlo que él seguro cubriese los daños causados por 
cuáliiuler conductor de todo vehículo asegurado, Sin embárgo, 
como éxisten supuestos en los cuales la conducción provoca una 
situación presuntivamente agravadora del riesgo, cokno son los 
casos de conducción sin permiso, bajo la influéncia de bebidas 
alcohólicas y otros que sé señalan, se p^fila la^ facultad de 
repetición del asegurador que hubiese pagado en estas condicio
nes o fuera del ámbito de su cobertura. /

Los hechos de los que hace la obligación de resarcir son 
todos ios de la clrcuiación, con las excepciones señaladas en 
el propio artículo treinta y nueve de la Ley y los casos en qu® 
él hecpo constituya uh delito o falta dolosos no tipificados en 
la niisma Esta última exclusión nace ineludiblemente del sis
tema de la propia Ley, qué no deroga el Código Penal en ma
teria de responsabilidad civil nacida de tales hechos.

Consecuencia del artículo cuai^enta y uno de la !Ley y de su

concepción del seguro como una institución creada para resar
cir los daños causados a los demás y no los propios^ concepto 
éste que es distinto al de daño recíproco, se ha puntualizado 
cuáles son los sujetos que por su relación de dependencia hacia 

,el tomador del seguro se excluyen de la entraída en juego de la 
institucióh. En cuanto a los limites dé la cobertura se han se
ñalado los que corresponden en cada caso, según se trate de 
daños a las personas o a las eos,as. Be determinan también los 
límites cuantitativos de las diferentes formas en que se mani
fiesta la reparación del daño personal: la asistencia sanitaria, 
pensión diaria alimenticia e indemnizaciones. Pero este sistema 
no significa que se someta la cuantía del perjuicio real sufrido 
por la victima a unos limites réductores que la imposibiliten en 
todo caso para el resarcimiezito del daño efectivo, ya que e^ 
limitación que ahora se establece, solamente tiéñe eficacia en el 
ámbito dei seguro obligatorio y en eí de la responsabilidad nacida 
del artículo treinta y nueve de la Ley, a la cuál sirve de cober
tura; no en los casos en los que la responsabilidad fundada 
en la culpa permita al perjudicado esgrimir una acción ordi
naria ejercitada en el proceso penal o en el civil, que en aten
ción a su propia naturaleza no tiene otros limites que el de la 
cuantía del daño.

Por otra parte, los limites cuantitativos que ahora sé* señalan 
no tienen caráctet permanente, sino que han de ser revisados 
por el GK)blemo, teniendo en cuenta las posibilidades, económicas 
del país y su repercusión en las tarifas. /
, Además de un seguro de limités, estamos ante un seguro de 
finalidad social que. por tanto, garantiza a la víctima una in
demnización mínima De ahí sü compatibilidad, en principio, 
con indemnizaciones que provengan de otros seguros voluntarlos 
u obligatorios ,pará evitar que su coincidencia reste virtuali
dad a la obligación de reparar el daño impuesto por la Ley; la 
atención que presta a . la asistencia sanitaria y a la pensión de 
asistencia familiar acordada por el Juez en el proceso corres^ 
pondlente, y el que se señalen cantidades fijas para algunos 
tipos de daños personales, lo cual, aunque no resp^da exacta
mente a la configuración del seguro, de responsabilidad civil 
tipo, encaja en el sistema establecido para la reparación del 
daño y del procedimiento a tal efecto créado.

De otro lado, con él fin de delimitar el juego de ías diversas 
pretensiones que el perjudicado puede actuar, se regula no sola
mente el ejercicio de la acción ejecutiva concedida por la Ley, 
sino también el de aquellas que se derivan de culpa o neglígehctá 
y que pueden ejercitarse en el juicio ordinario penal o civil 
correspondiente, si bien, por lo que respecta a este último, sólo 
desde el punto de vista de la presencia dél asegurador én tí 
proceso.

Por lo que respecta al Fondo de Garantía creado por el ar
ticulo cuarentá y cinco de la Ley, este Decreto se limita a con- 
templajrlo como sujeto de derechos y deberes en el ámbito del 
seguro obligatorio, por cuanto , el Decreto-ley que lo configuró 
como organismo autónomo regula lo que se refiere a su finalidad, 
organización, funcionamiento, personalidad y recursos con qúe 
cuenta. Para ello basta señalar que, en general, son de aplicad 
ción al Fondo las hormas establecidas para las entidades ase^ 
guradoras dejando a salvo las especialidades de este Organismo^ 
Singular atención se dedica,a los Peritos del Fondo, ya que soh 
éstos una pieza clave en el sistema procésal establecido.

En virtud de lo expuesto, fundamentalmente de acuerdo con 
el dictamen del Consejo de Estado; a propuesta de los Mlnistrós 
de Justicia, de Hacienda y de la Gobernación, y previa delibera
ción dél Consejo de .Ministros en su reunión del día quince de 
octubre de mil novecientos sesenta y cuatro,

DISPONGO:
Articulo' primero.—^ aprueba el adjunto Réglamento< dtí 

seguro obligatorio de responsabilidad civil, derivada del uso y 
circulación de. vehículos de motor.

Artículo segundo.—El Reglamento del seguro obligatorio de 
responsabilidad civil derivada del uso ^ circulación de vehículos 
de motor comenz^ará a regir el día primero de enero de mil 
novecientos sesenta y cinco.
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Asi lo dispongo por él ..presente Decreto, dado en Madrid 
a diecinueve de noviembre de mil novecientos sesenta y cuatro

PRAJÍCISCO FRANCO
£a Ministro Subsecretario 

de la Presidencia del Gk>biemo 
LÜIS Ci^RERO BLANCO

REGtAMENTÓ DEL SEGURO OBLIGATORIO DE ^RESPON
SABILIDAD CIVIL DERIVADA DEL USO V CIRCULACION 

DE VEHICULOS DE MOTOR

TITULO PRIMERO

Del seguro obligalorio de vehículos de motor 
PAPITOLO PRIMERO 

Disposiciones generales
Articulo 1.0 Naturaleza,
1. El seguro establecido con carábter obligatorio en el ar

ticulo 40 de la Ley 128/1962. de .24 de dloiembi^, s^obie uso y 
circulación de vehículos de motor, constituye una modalidad 
de seguro privado, compatible con cualquier * otro, concertado 
libre y especiflcamente para cada vehículo, y se rige por las 
normas de la presente disposición.^ siendo nulos los pactos con- ^ 
trarios a la misma

2. Cualquier otra modalidad de seguro habrá de ser con
certada y documentada con Independencia del que se establece 
en esta disposición.

Ait^ 2.0 Finalidcuk
seguro obligatorio cubrirá, en las condiciones previstas en 

este Reglamento y hasta el limite señalado, la responsabilidad 
civil derivada de la obligación de todo conductor de un vehículo 
de motor de reparar los daños causados a las personas o a las 
cosas con motivo de la circulación del vehículo,^

Art. 3.0 Tomador del seguro.
1. ta seguro deberá ser coTicertádo por el propietario del 

vehículo, considerándose como tal, a estos efectos, la persona 
nat^ral o Jurídica a cuyo nombre figure el vehículo en la Jefa
tura Central de Tráfico. Podrá, en su caso, concertarlo -cual
quier persona que tenga interé^^ el aseguramiento, expresando 
el concepto en qUe contrata, y quedando con ello el propietaxÍQ 
r^evado de aquella, obligación.

2. El Estado, los Organismos autónomos; las Corporaciones 
locales y la p^anlzadón Sindical, para el cumplimiento de las 
obligaciones que se deriven del uso y circulación de los vehículos 
de su propiedad, constituirán una comunidad de riesgos admi
nistrada por el Fondo Nacional de Garantía de Riesgos de lá 
Circulación, del que obtendrán un 4oertincado de seguro» para 
cada uno de sus vehículos, seá cual fuera el órgano dé la Admi- 
nistracito a que estuvieren adscritos y el uso a que estén des
tinados.

Art. A9 circulación sin seguro,
l. Los vehículos no^ asegurados en la forma prevlst^ en esta 

disposición no podrán circular por territorio nacional, salvo los 
de matricula extranjera amparados por un certific^o inter
nacional de seguro, expedido en las condiciones prevtáas en el 
número 2 del artículo 5.

, 2. La cireu&ción indebida llevará aparejada el depósito del 
vehtould, con cargo a W propietario, mientras no sea concer
tado el -seguro, y una .sanción pecuniaria de znü hasta cinco 
mi^ pesetas, graduada según las drcunstancias del hecho. Para 
adpptar est^ medidas será competente la Jefatura Central dé 
Tráfico.

3. El Fondo de Garantía podrá repetir, en su caso, contra 
el propietario del vehículo no asegurado.

Art. 6.0 Entidades aseguradoras.
1. Sólo podrán concertar este seguro las entidades inscritas 

y autorizadas para la práctica de^ ramo en el Registro de Enti
dades Aseguradoras del Ministerio de Hacienda.

2. Las entidades extranjeras no inscritas y las nacionales 
y extntnjeras inscritas que además operen en otros países, sólo 
podrán asegurad, a los vehículos no matriculados en España 
cuando se hallen adheridos al sistema del tcertifioado interna^ 
cional de seguro» o' al que en el futuio pueda establecerse, 
pero en todo caso a través de una entidad que asuma las obli- 
gacKmes* que la presente disposición impone a las, entidades 
aseguradoras y sea autorizada por el Ministerio de Hacienda.

3- Lo dispuesto en el párrafo anterioi' será aplicable a los 
vehículos matriculados en España én régimen diplomático

4. Acreditado ante el Fondo de Garantía que uña entidad 
a^egiuradora privada no acepta una pr(H>ue6ta de seguro obl^a^ 
torio, corresponde a aquél asumir el riesgo no aceptado, stn 
perjuicio de su distribución entre el conjunto de las entidades ase
guradoras a que se refiere el número uno de este .articulo.

Art. 6.® ^^hiculos de motor.
Tendrá la'consideración de vehículo dé znotor, a ios «fectoi 

de la obligación de asegurar:
a) Todo artefacto o aparato apto para circular por las vías 

públicas accionado mediante un mecanismo motor y para cuya 
conducción se requiera permiso, asi como sus remolques y semi- 
remolques ^

b) Los trolebuses y los tranvías que circulen por vias de 
uso común.

c) Los tractores y la maqulnariá agrícola o de obras públi
cas susceptibles de trasladarse por medios propios y que pñsdsen 
para ello de cualquier clase de autorizacióñ ádn^ifistratlva.

Art. 7.® Certificado de seguro,
1; El titulo del seguró obligatorio se denónima icertiflcado 

de seguro» y será el único medio extraprocesal de prueba Mkúi- 
slble pgra acreditar la'existencia de aquél.

2. El ccertificado de seguro» contendrá las circunstancias 
de identificación del vehículo, del propietario y, en su caso, del 
tomador, asi c<Mno las del asegurado^y las del titulo.

3. El spertiflcado de seguro», a partir de la primera anua
lidad, sólo es válido si va acompañado del recibo acreditativo 
del pago de lá anualidad corriente.

CAPITULO II
De las tarifas

Art. 8.® Unicidad de la tarifa.
La tarifa será única y obligatoria pára todos los aseguradoeoá 

Corr^ponde al Ministerio de Hacienda á' aprobación.
Art. 9.® Factores de valoración.
La tarifa se Ajará partiendo de lás obiigacicaíes cubiettaa^ 

por el seguro y de sus limites cuantitativos, en base, de lá v^lo- 
mclón conjugada de los siguientes factores;

á) Rles^ de la drouladón, según zonas geográficas y étk 
función de su carácter urbano o interurbano. /

b) ‘ Riesgos en función de las circunstancias objetivas dél 
vehículo, como potencia del motor, tonelaje, tipo, empleo de 
remolque, féeha de fabricación y otras análogas, como la dedl» 
cación con carácter pieferdite a e3q>lotacl(mes agrícolas.

c) Riesgos en función de la carga y objetos transportados.
d) Riesgos en función de las drcunstandas objetivas dél 

conductor
e) 'OaétOB de administración y producción del seguro.
f> Bonificaciones que resulten en atención a las drounsCaii- 

das de falta de slnlestraiidad y de permanencia en la mtetta 
entidad aseguradora.

g) Cual^e^ otra drcunstancla de naturales Objetiva qttO 
pueda Infiulr eñ la determinación de la tarifa.

CAPITULO m
De la pluralidad de dafios y de la eoneorreBoia do éértfficadoi 

de sefforo
Art. 10. De Id pluralidad de daños.
1. Si de un mismo hecho de la drculadón, amparado en un 

solo certificado de seguro, resultan varios perjudicados y la suma 
de las indemnizaciones exceden del Umlte ^ establecido a tal 
efecto, el derecho de cada perjudicado frente al psegurador será 
reducido propotdoñalmente.

2. En los casos de' danos corporales el Fondo de Qaraatia 
completará la indemnización hasta el limite máximo por persona.

Art. 11. Concurrencia ae certificados.
Cuando existan dos o más soertiflcados de seguro» desti* 

nados a cubrir las obligaciones derivadas de la cireulaclún dé, 
un mismo v^culo, los diversos aseguradores atenderán, 
rlamente, al cumplimiento de tales obligaciones hasta el limité 
establecido para* un sólo ecertiücado de seguro».

Art 12 Concurrencia en daños a terceros.
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Si a consecuencia de \m mísiño t^ho de la circulación en
que intervengan dos o más vehículos se producen daños 

a tercei^, los, aseguradores contribuirán al cumplimiento de las 
ot¿gaolones que del hecho se deriven, proporcionalmente a los 
üidUs de sus respectivas garantías aseguradoras.

Alté 13. Concurrencia de daños reciprocós,

1. Cuando a consecuencia de un mismo hecho en el que 
Intervengan dos vehículos se próduzcan daños recíprocos, cada 
uno de"^los certificados cubrirá el daño causado por el vehículo 
que ampara.

2. Si en un mismo hecho mtervienen más de dos vehículos, 
para la repaiaclón de cada uno de los daños causados se seguirá 
la . nmina establecida en el articulo anterior^

^Art. 14- De la repetición.

1. Las normas establecidas en este capitulo se entenderán 
sin perjuicio de las decepciones y acciones que puedan ejercitar 
los aseguradores al efecto de acredit^ la exención de la obli
gación dél pagó 6 sil repetición cuando proceda

2. £1 asegurador que, copo consecuencia de lo dispuesto en 
el articulo anterior, hubiera satisfecho Una cantidad superior 
a la que le conefpond^a én función de la participación de su 
asegurado, podrá formular la oportuna reclamación a 1^- demás 
aseguradores

3. Eñ el cá^d previsto en el articulo 11, cada asegurador 
devolverá a ca^ toxñador la parte proporcional de las primas 
satisfechas.

TITULO n

Del contrato de seguro obligatorio 

CAPITULO PRIMERO 

Disposteiones generales.

Art: 16. Proposición del segwro.

La contratación del seguro obligatorio se iniciará mediante 
proposición ^^ta, dirigida por el tomad<jr del seguro a la 
entidad aseguradora, en la que se harán constar peoesarlar 
mente las siguientes clrcunkancias:

a> Las de identificación del tomador, y si éste ño fuera el 
propietario, las de ambos, asi como el carácter con que actúa. 

/ b) Los datos de idéntificacióh del vehículo, asi como sus 
características, fecha de matrlculación, destino, y caiga.

cX Lás de carácter i^Jetivo del conductor habitual, tales 
como sexo,, edad, estado, prófesión y slnlestraiidad habida.

d) Las refermites al lugar habitual de droulaci^ del vehículp.

^Art. 16. .Recepción de la proposición y electos.

, Redldda Ja prc^Kxsiclón, el asegurador deberá, en el plazo 
de .ocho días, entregar el certificado de seguro, entendlérutoe, 
ep . otro . caeo,i que aqu^a ha sido , rediazada. La proposición, 
obligatoriamente diligenciada con la fecha de recepción por una 
ffütidad aseguradora, surte durante el plazo de dle^* dias los 
mismos efectos que el certificado.

Art. 17: Perfección del contrfUo,
L El contrato existe desde que la entidad aseguradora hace 

ál tomador del certificado de seguro.
2^ La fecha inicial del oertifleado será la de recepción de 

la próposáclóti del seguro.
Art. 18. Duración del contrato.
1. El pla^ del contrato será de pn afio, salvo que expre

samente se concierte otro inferior.
Z Él pago de cada anualidad renueva, por otro plazo igual, 

el contrato.

Art 19. Predo del contrató.
El precio del seguró será fijado meante tarifa.

/ ¿ La prima aplicable será la que corresponda a las condl- 
cIcÉ^ y dátois declarados en la proposición

81 El error én la aplicación de la tarifa faculta ai tomador 
á deniíiíciario a! Fondo de Garantía, quien, previas las com- 
Pic^uuñones pertinentes, acordará el extomo de las cantidades 
tnídirtfiidftiBeñtc satisfechas.

Art. 20

CAPITUIiO II 
' fAmbito limites del seguro

Conduciorea asegurados.
El seguro cubre la obligación de reparar el daño, impuesta 

por la Ley de Uso y Circulación de Vehículos de Motor a todo 
conductor del vehículo al que se refiere el certificado

Att. 21. Hechos de Los que nacen las obUgaciones ímpues^ 
tas al conductor. '

Las obligaciones criyo cumplimiento se asegura son las que 
aacen de todo hecho de la circulación que produzca daños a las 
personas o a las cosas, excepto:

a) Cuando se pruebe que el hecho ha sido debido tmicamente 
a culpa o negligencia del, perjudicadó, o bien a consecuencia 
de fuerza mayor extraña a la conducqióíi o al funcionamiento 
dél vehículo

b) Cuando eU hecho sea constitutivo de delito o falta dolo
sos, nó tipificados en la Ley de Uso y Circulación de Vehículos 
de Motor

c) Si el hecho >se produce en competiciones deportivas que 
requieran autorización' especial para su celebración, salvo lo 
dispuesto en la disposición final tercera.

Art. 22. De los perjudicados protegidos por el seguro.
El segup cubre la reparación fiel daño causado a todo per

judicado por hechos de la circulación, excepto:
a) Al conductor del vehículo objeto del certificado, al> pro

pietario o, en su caso, al tomador del seguro, los ascmdlentes, 
descendientes y cónyuge de cualquiera de ellos, los empleados, 
dependientes y representantes de la persona Jurídica propietaria 
del vehículo, que Sufrieran daños personales o patrimoniales 
durante su transporte en el mismo* «

b) Al propietario por los dafips propios sufridos en el vehículo 
objeto del certificado,

c) A los propietarios de las cosas dañadas durante su trans
porte en el vehículo.

Art. 23. Límite cuantitativo de la reparación de daños cor
porales. , s

1. El certificado de seguro cubre la reparación de los dafioe 
corporales producido? como conse9uencia de cada uno de los 
hechos de la circulación hasta un total de siete millones y me
dio de pesetas y dentro de las siguientes condiciones y limites 
máximos por persona :

a) La total asistencm médica ,y hospitalaria él ésta , se pro
duce en uno de los centros sanitarios aprobados por el Fóndo 
de Garantía, o hasta un máximo de 30.000 pesetas si no se 
utilizan tales centros.

b) La pensión de asistencia. personal y familiar cuando el 
•hiez asi 10 acuerde, de conformidad con lo dispuesto en los 
artículos 21 y .52 de la Ley de Uso y Circulación de Vehículos 
de Motor, hasta 200 pesetas ^diarias.

c) Una indemnización máxima de 2Q0.000 pesetas cuando 
resulte incapacidad perníanente, determinada según la natura- 
leZá de la misma,

lA muerte o la gran invalidez sobrevenidas dentro dél afio 
siguiente y como consecuencia d^l mismo hecho^que detérminó 
la Incapacidad, dará lugar al con^plemento de percepeióñ.

d) Indemnización de 250 000 pesetas cuando vse produzca
gran Invalidez o muerte. ^

2. Las prestaciones del apartado a) y ías Indemnizaciones 
establecidas en este articulo son compatibles entre si, dedu
ciéndose del importe de la indehmización que corre^nda, las 
cántidades percibidas al amparo del apartado b).

Art. 24. Limite cuantitativo de la repáración de daños en 
las cosas.

Lá reparación de los daños" causados en las cosas» en coda 
he^ho de la circulación, se producirá dentro de los siguientes 
limites:

a) Hasta 50.000 pesetas cuando los daños hubieran sido cau
sados por motocicletas, motociclos cón sidecar, coches dé invá- 
Udos y demás automóviles de dos O tres fuedas cop caracterís
ticas y mandos propios de motociclos, cuyo peso en vacío ño 
exceda de 400 kilogramos.

b) Hasta 250.000 pesetas cuando el vehículo productor doJ . 
daño sea un automóvil no incluido en el apartado ant^or des-. 
tinado al transporte de personas y cuyo número de asientos na 
sea superior & nuéve» incluido el conductor, o si está dertlnádo
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al transporte de mercancía^, siempre que su peso en carga no 
exceda de 3.500 li^llogramos, pudlendo arrastrar en ambos casos 
un remolque cuyo peso máximo autorizado no Cxceda de 750 ki* 
logramos; asi como ios tractbiNes y maquinaria agrícola auto
propulsada. cuyo peso totaú incluido el remolque, no sea supe
rior a 4.250 kilogramos.

c) Hasta eóO.OÓO pesetas cuando el veülculo o sus remolques 
no sea de los comprendidos en los anteriores apartados.

Art 25 Coinvatíbilidad de indemnízaxdones.
La exigenciá de las indemnizaciones por daños corporales 

cubiertos por este seguro no podrá ser invalidada por lá exis
tencia de otro, incluso de Idéntica naturaleza. No obstante» la 
indemnización señalada en el articulo 23 a) no podrá ser recla
mada si la asistenbia hubiera sido prestada ó cubierta por otro 
seguro obligatorio.

oÁPiTuiiO ni

Efecto y acciones derivaos de^ contrato 
SE0CIÓI9 PRIMERA': OE LOS DERECHOS V OBUGACIONES

Art; 26 Obligaciones del tomador del seguro.
1. ^ La persona que propónga el seguro responde de la exac

titud de las declaraciones contenidas en la proposición.
2. El tomador del seguro vendrá obllgadó a modl^car la 

proposición inicial^ cuando durante la vigencia del contrato va
ríen las circunstancias de la misma.

3. El error. la falsedad o la omisión de lá declaración a qiie 
se refiere el número anterior» nó libera al asegurador del cum
plimiento de sus obligaciones.

4. Cuando por error, falsedad u omisión ei^ las declaraciones 
contenidas en la proposición inicial o sucesivas que proceáán» se 
haya ñjado una prima inferior a la que correspondería según 
las circunstancias reales, el ásegurador podrá poneirlo en cono- 
óizniénto de IFondo de Garantía» quien acordar^ lo que proceda 
et^ cuanto al importe de la prima y a la aplicación de la cláusula 
penal fijada en la tarifa.

Art. ,27. Transferencia dél ifefiiculo y cesión del contrato»

1. La transfenencia de la propiedad del vehículo durante la 
vigencia del contrato, no altera los efectos del mismo frente 
a tércáros

2. La comunicación a la entidad asegurádora de la cesión 
del contrato de seguro producirá» rei^cto dé los contratantes» 
los mismos efectos que para la proposición del segmro se señalan 
en el artículo 16.

Art. 28. Comunicación del siríestro.
1. El tomador seguró o el conductor» dentro de los 

ocho días siguientes a aquel en que se produjo un heCbo del 
.que se deriven daños» o de aquel en que se manifiesten, comu- 
nioará a la entidad aseguradora las circimstanciás del hecho, 
perchas lesionadas, objeios dañados» vehículos y conductores 
que' han intervenido, certificados de seguro que los amparan 
y, en general, cuantos datos puedan fadlitax el conocimiento 
del hecho,

2. £1 incumplimiento de esta obligación dará acción al ase
gurador para exigir del tomador, del seguro la indemnización 
de daños y perjuicios que se le irroguen. Aden^ el asegurador 
podrá ponerlo en conocimiento del Fondo de Garantía, quien 
acordará si procede o no la iq>licación en favor del asegmador 
de la cláusula penal fijada en la tarifa.

Art. 29. ObUgaciones del asegurador.
La entidad aseguradora' queda directamente obligada:
a) A prestar, hasta el limite del seguro, las fianzas que en 

garantía de la r^>araclón del daño acuerden las Autoridades 
judiciales, bastando a tal efecto que la entídad reconozca» com
pareciendo ante el Juez, la autenticidad del correspmHiiente 
certificado de seguro.

b) A aboiiar. hasta el limite del seguro, la indemnización 
que señale la sentencia penal.

c) A satisfacer, cuando proceda» la indemnización fijada por 
los peritos hastá el limite dél seguro.

d) A pagar» en nombre del conductor dedárado responsable 
a vhtud de culpa civil y hasta el Mmlte del seguro» la cantidad 
que en concepto de indemnización fije ía sentencia en el pro
ceso ordihário, correi^ondieáte.

e> A realizar las demás prestaciones establecidas en la Ley.

Artí 30; ■ Derechos del asegurador.

1. Cumplida la obligación de reparar el daño frente a ia 
victima o sus herederos, el asegurador podrá repetir contra el 
conductor causante del daño, cuando éste sea condeáado por 
sentencia firme por conducir sin el corre^ondienté permiso» 
quebrantando la condena de anulación o rétlráda del permiso» 
bajo la inhuencia manifiesta de bebidas alcohólicas, drogas tó
xicas o estupefacientes, o por robo o hurtó <|el vehículo. De 
Igual manera, el asegurador podrá repetir cuando el conductor 
sea condenado como autor d^l delito previsto én el artieiilo 7» 
párrafo segundo, de la Ley de Uso y Circulación de Vínculos 
de Motor. I

. 2. Él asegurador podrá también repetir éh caso dé pÉgo 
indebido si el hecho o determinante del daño; lá^ victimas o las 
cosas dañadas, no están comprendidas en el ámbito del seguro»

Sección segunda : Del ejercicio de las acciones

Art, 31 Del ejercicio de la acción directa,
1. Péndiente^roceso penal.' no podrán éjercitarse en el pro

ceso civil ordinario qué corresponda» la sacciones éiviles nacidas 
le un hecho constitutivo dé delito o falta.' ni las que se funden 
en actos u omisiones en que intervenga culpa o negligencia no 
penadas en la Ley

'2, Én los casos previstos en ei número anterior tamppoé 
podrá ejercitarse la acción directa ejecutiva establecida en 
articulo 42 de la Ley de Uso y Circulación de Vehicólos de 
Motor. 1

Art. 32. Llamada del asegurador a juicio ordinario.

1. El conductor o el propietario deúaándado' en juicio civil 
ordinario para responder de la reparaélón del daño causado por 
actos u omisiones en que Intervenga culpa o negligencia nó 
penados por la Ley, solicitará, dentro del términó que la Ley de 
Ekijulciamiento civil señala para contestar a la demanda, que ' 
ésta se notifique al asegurador en el plazo más breve posible. '

2. La notificación se hará como la misma establece 
para emplazar a ios demandados. El término de contéstadón 
quedará en suspenso ínterin no expira los plazos que paza 
comparecér y contestar a la dexnandá se señálen al as^kuradoc.^

3. SI el asegurador citado no compareciere en tiempo y 
ma. .continuará respecto a ios demás demandados el^ término 
para contestar a la demanda.

4. La no comparecencia del asegurador no le libera de la 
obligación de pago que le pueda ser lnu)uesta en la sentencia.

Art. 33. Concurrencia de réclamantes.

1. ^ Siempre qüe sean dos q más la^ personas por qu^es se 
utilice la acción directa derivada de . un mismo hedió» lo 
ñcarán en un solo proceso, y si fuera porible. bajo una misma 
dirección y representación, a juicio del Tribunal.

2. A tal efecto, dentro de los odio dias siguientes a. amid
en que el hecho se hubiera producido, el perjudicado hara al 
asegurador la notificación a que se refiere el articulo 48 ^ la 
Ley de Uso y Circulación de Vehículos de Motor y el 28 de esba 
disposición; eí asegurador, vencido didio plazo. eomuBieará tal 
circunstancia a . los distintos reclamantes. . '

3. Si la demanda no fuera formulada por todos los afectados 
que comunicaron á la entidad aseguradora su perjuicio eh la 
forma" prevista en el número anterior, el asegurador, al cosw 
testar a la demanda, manifestará, la existencia de los demás 
perjudicados, y el Juez, con suspensión del procedimiento, con
cederá un plazo de quince días a los perjudicados que no hn-' 
hieran comparecido para que en el mismo juicio presenten, lá 
correspondiente demáhda. Transcurrido dicho plazo se ateSEá 
la suspensión y el juicio continuará su tramitación.

Art. 34: Reclamaciones mutuas.

1. El asegurador que no, cumpliera la^ oúgas ImpHeBtas cnr 
el articulo anterior oontinuará obligado al pago frente a los 
perjudicados, sin perjuicio de las acciones de repetición por 
exceso de pago cuando, conforme a las nuevas reólamadoneB» 
se hubiera rebasado el limite del eegoxo.

^ 2. Frente al perjudicado que no hubiere cumplido las dus 
gas que «qn el artículo anterior se le imponen, d asegurador podrá 
alégar la excepción del pago, total o parcialmente, si la nueva 
reclamación rebasa el. limite del seguro. No obstante, el perj^ 
dicado podrá, por vía ordinaria, reclamár de los demás 
Judlcádos el pago de lás cantidades que hublera];i percibido péor 
exceso, dé conformidad con las normas estaUeCidas para loi 
supuestos de concurrencia.
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TITÜLO m
Del Fondo Nacional de Garantía de Riesgos 

de la Circulación

CA3?ItüLÓ PRIMERO 

Dlspotíctones renerales
Art. 35 NomoB aplicación.
Bn el ómblto de las funciones que le están encomendadas 

satán de aplicación al Foiido de Garantía además de las dis- 
po^ciones de su Ley orgánica, las normas establecidas para las 
entidades aseguradoras en ios títulos precedentes» con las es
pecialidades que para su actuación le sean aplicables y las del 
presente Titulo.

Alt. 36^ El Fondó como asegun
En los casos en que el Fondo ók Qaraatia asuma el cumpli- 

ndento de las obligaciones del Estado, Organismos autónomos, 
Corroraciones locales y .Organización Sindical, ks/i como cuando 
haya de aceptar riesgos no asumidos por las entidades asegura
doras, los certificados que expida cubrirán tanto los daños cor
porales como los patrimoniales.

Alt. 37 Certificador expedida^ por el Fondo,
Él Fondo de Garantía sólo podrá expedir certificados de 

seguro en los casos taxativamente previstos en esta disposición, 
y. én tales supuestos, no podrá rechazar la proposición que se 
le formula surtiendo todos los efectos desde el momento de la 
presentación de la proposición.

CAPITUIiO II 
De los Peritos del Fondo

Art. 38. Función lor Peritos.
L Los peritos del Fondo de Garantía tienen como función, 

cdándo sean requeridos para eño por el asegurador o el per
judicado que no hublei^n llegado a un acuerdo en su ' valora
ción, tasar los daños y perjuicios ocasionados por los siniestros 
derivados del uso y circulación de los vehículos de motor, con
forme a lo regulado en esta disposición y siguiendo las ins
trucciones qué les transmita el Fondo de Garantía.

% Asimismo, actuará como perito asésot del Fondo de Ga
rantía cuando sea éste el obligado a la reparación de los daños. 
En este supuesto, cuando su yaloración no sea conforme con la 
realizada por el perito del perjudicado, el nombramiento del 
perito dirimente se efectuará conforme a lo dispuesto en el ar
tículo 616 de la Ley de Enjuiciamiento civil.

Art.’ 39 Núntero de Peritos.
El número de peritos al servicio del Fondo de Garantía sé 

datenninará ^por su* Consejo Rector, de acuerdo con las nece
sidades del servido

Art. 40 Condiciones de aptitud,
; Los peritos del Fondo de Garantía habrán de reimlr ías si- 

gtdentes condiciones:
a) Ser españoles mayores de edad
b) E^ar en posesión de título oficial "de Rigenlero a Perito

industrial ti otros de análoga caloría técnica y profesional 
que a juicio del Consejo Rcfctor del Fondo acrediten idoneidad 
y competencia suficiente para la función que tienen encomen
dada. Para la calificación de los daños corporales, el perito será 
designado entre quices pertenezcan al Cuerpo de Médicos Pó
tenos ^ ^

c) No estar impedido física ni mteleetualmente.
d) No est^T procesado ni haber sido condenado a pená su

perior a la de arresto mayor, mientras no se acredite su cum
plimiento u obtenido indulto total, salvo que la pena le haga 
desmerecer en el concepto público

e) No haber sido declarado quebrado no rehabilitado, o &o 
omcurso sin declaración de inculpabilidad, y no ser deudo!’ de 
fondos públicos como segundo cbntrlbuyeiite

f) Ko tenmr vicios^ vergonzosos o haber reallaado actos i
omisiones que le hagan desmerecer en el oonoepto público*■ /

Alt. 41. Ingreso,
M acceso al servicio se hará medlánte concurso de méritos 

cuyas c<mdicloh!e8 se señalarán en la convocatoria, seguido de

un curso de perfeoclonamlénto con la' duración que señalará 
el Consejo Rector

Art. 42 Nombramiéitio.
1 El nombramiento se hará por el Consejo Rector del Fondo

por un período de un año v a propuesta de la dirección del 
curso ^

2 Los nombramientos podrán ser renovados por" igual mazo.\
Art. 43. Relación de los peritos con él Fondo.
Los peritos que deslgñe el Fondo de Garantía t^i^drán el 

carácter de personal contratado a que se refiere el articulo 6,
2 b), de la Ley articulada de Funcionarios Civiles del Estado 
de 7 de febrero de 1964.

Ai^ 44 incompatibilidad
1. La actuación como perito del Pondo de Garantía es in

compatible :
a) Con el desempeño de cualquier otro cargo público, oien 

sea de la Administración Central o Local, excepto los que 
tengan en razón de su propio título

V Con el desempe^ de cualquier empleo o cargo trabajo 
o comisión fija o eventual de cualquier entidad aseguradora.

c>. Con la posesión por parte del perito o de su cónyuge, de 
acciones u otra participación en empresas o ^ociedádes bue ex
ploten directa o‘Indirectamente negocios de seguros

i. Las {interiores incompatibilidades son c&usas justas para 
eximir del cargo dé perito o,, si asi no se hace, para qué se 
entlendp renuncladr al mismo

Alt. 45. Causas de abstenúlóL

1. El perito designado para llevar a cabo una tasación, en 
un supuesto ccmbreto deberá abstenerse:

a) Si fuere cónyuge o párlente por consanguinidad o afi
nidad. dentro del cuarto grado civil de los interesados en 
la peritación

b) Si es o ha sido defensor judicial, tutor, protutor o ha 
tormado parte del consejó de faniília de alguno de los intere
sados, ó, por el contrario, éstos han estado bajo su cuidado 
o tutela

c) 81 es amigo íntimo de cualquiera de loé* interesados.
dr Si el perito o su cónyuge tiene péndlénte proceso, actua

ción judicial o administrativa o relaciones de crédito o' deuda 
don alguno dé los interesados

e) Si es enemigo de cualquiera de los interesados.
f) Si el perito o su cónyuge tuvieren interés directo o in

directo en la peritación solicitada o si hubieren intervenido .en 
la misma por cualquier concepto.

g) En cualquier otro caso en que considere existen rozones 
que puedan hacer dudar de su imparcialidad o repugne su 
conciencia.

2. El perito en quien concurra alguna de las causas expre
sadas lo pondrá en conocimiento del Delegado regional quien 
resolverá, discreclonalmente, lo que proceda y sin oír a los inte
resados. ^

3. La no abstención cuando proceda será constitutiva de 
falta administrativa muy grave

Art 46. Recusación.
L El petíto en quien concurra cualquiera de las seis pri

meras causas úel artículo anterior, y no se haya abstenido, podrá 
ser recusado por cualquiera de los interesados

2. Es competente para conocer de ía recusación el Dele
gado regional del Fondo de Garantía.

3. La recusación se propondrá por escrito, dentro de las 
cuarentá y ocho horas siguientes a aqueUa en que se haga saber 
a los interesados la designación del perito, y en el que se 
expresará ooncrqta y claramente la causa de la recusación, expo
niendo los hechos que le sirvoi de fundamento.

4. Ibroduclda la recusación en tiempo y forma, y sin más 
trámites, el Delegado regional designará nuevo perito, que no 
p4^á ser recusado. Todo eUo sin perjuicio de la responsabilidad 
en que pubda haber tocurrido el recusante.

\rt. 47. Residencia,
Los peritos tendrán su residencia en el lugar que fije el 

Fondo de Garantía, desplazándose para desenq^eñar su fimd^ 
eii la zona que se le asigne; y fuera de ella, para el cumpli
miento de los trabajos eiq>e^les que el Fondo de Garantía lo 
encomiende.
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Art 48 Plazo.
Eíl plazo de peritación sera ei de ocho dias a contar 

la aceptación, entendiéndose producida ésta; salvo abstención 
que deberá^ realizar dentro de las veinticuatro horas, en la fecha 
de su desighación.

Art 49 Forma
Píu:a la realización del peritaje se tendrán en cuenta las 

reglas siguientes;
primera.' Los interesados dirigirán escrito al Delegado regio* 

nal solicitando se designe un perito para que proceda á la valo
ración^ de los daños y perjuicios sufridos en el siniestro, acom
pañando las certificaciones expresadas en el articulo 49 de la 
Ley 122/62. de 24 de diciembre, y las valoraciones realizadas 
por los peritos asesores de los Interesados.

Segunda. Recibido el escrito, el Delegádo regional, en el 
plazo de veinticuatro horas, hará saber a ios interesados v ai 
perito, quién es el designado, según el tpmo .que a tal efecto 
deberá establecerse entre^ los peritos adscritós a la Delegación.

Tercera. El perito designado, además de reconocer a las 
personas o inspeccionar los objetols dañados, según los casos, 
ést^ autorizado para pedir aclaraciones a loá interesados, in
formes a terceros y llevar a cabo cuantas íwtiyidades sean 
necesarias para el mejor desempeño de su función, emitiendo 
dentro dél plazo señalado su informe razónado por escrito, del 
que entregará copias a cada uno de, loe Interesados. archlv«n- 
dose el original'en la Delegación

Cuarta. El perito vendrá obligado a ratificar su Informe 
cuando fuere,requerido para ello por la Autoridad judicial. Eñ 
caso de no hacerlo sin justa causa, además de las acciones que 
pueden ejercitar los interesados, incurrirá en falta adminis
trativa grave

Art. 60. inamovilidad.
^1 perito del Fondo de Garantía, durante el plazo señalado 

en su nombramiento b prórroga^ no podrá, ser, destituido más 
que en los casos siguientes:

a) Por sentencia firme que la lleve aneja* como pena prin
cipal o accesoria i \

b) Cuando haya incurrido en alguna causa de incapacidad
o incompatibilidad ^

c) Guando haya sido colegido disciplinariamente por he
cho que. sin ser constitutivo de delito, comproñieta. la digmdad 
de su función o la haga desmerecer en el concepto público

d) Cuando por culpa o negligencia en el ejercicio de sus
funciones haya sido dos o más Meces declarado civilmente ,resr 
ponsable ^

e) Cuando carezca de dignidad por su conducta viciosa, 
comportamiento poco honroso o habitual negligencia

Art. 51 Rekiuneractón.
XjOS peritos tendrán como remunei;ación, además de lá que 

se fije en el contrato por el Consejo Rector del Fondo de Ga- * 
rantía, los emolumentos de peritación conforme a tarifa.

DISPOSICIONES FINALES
Prlméra. Él Gíobiemo revisará los límites cuantitativos fija

dos al seguro obligatorio, con la finalidad de adecuarlos a las 
posibilidades económicas del país.

Segunda Se derogá lo establecido en el apartado d> del 
numerr dos dél artículo cuarto del Decreto 1629/1963, de 11 de 
julio relativo a la póliza de un seguro de res^ñsabllidad civil 
necesaria para obtener la matricula «turistica^

Tercera. Los organizadores de pruebas deportivas en las 
que intervengan vehículos de motor, vendrán obligados a concer
tar un seguro, en la forma y condiciones establecidas en esta 
disposición, pero sin limitación de cuantía global fijada en 
el párrafo primero del articulo 23. que cubra la obligación del 
conductor de reparar el daño causado conforme ai. articulo 39 
de la Ley de Uso v Circulación de Vehícúlos a Motor

La Jefatura Central de Tráfico no concederá autorizado* 
nes pará la celebración de tales pruebas/’ sin que se acredite 
la existencia del seguro especial a que^se refiere el párrafo 
anterior

Cuárta. Se autoriza a la Presidencia del Gobierno y á k» 
Ministerios de Justicia, Hacienda y Gobernación para, dentro^ 
de sus respectivas competencias, dictar las disposiciones precisas 
para la efectividad de \o establecido en el preáente Dedrato.

MINISTERIÓ DE COMERCIO

ORDEN de 25 de noviembre de 1M4 por la que se mo^ 
difica la denominación del Primero y Segundo Grupo 
de los exámenes para Maquinista Naval Jefe y Ofiqidles 
de Máquinas de segunda clase pór lá de aGrupo^ A» y 
üGrupo B», en analogía cún los réstantes títulos,

Ilustrísimos señores;
>Los exámenes para la obtención da los diversos títulos pro

fesionales de las Marinas Mercanl^ y de Pesca sé componen de 
grupos de asignaturas denominados ««A», «B» y rC», con excep
ción de los correspondientes a los de Maquinista Naval Jefe 
y Oficial de Máquinas de la Marina Mercante de segunda clase, 
que se designan como Primero y Segundo Grupo.

Esta diferehcia de denominación dificulta el utilizar las actas 
normalizadas de los exámenes en o^tos últimos citados, sin que 
exista razón al^na para contihuár con ^ta excepción.

Por ello, a propuesta de la Subsecretaría de la Marina Mer
cante, este Ministerio yha resuelto :
. A partir de la fecha de publicación de la presente Orden los ^ 

denominados Primeeo y Segundo Grupo, que constitiwen lis 
exámenes para la obtención de los títulos de Maquinista Naval 
Jefe y Oficial de Máquinas de la Marina Mercante de segunda 
ciase, se denominarán «Grupo A» y «Grupo B», respectivamente^ 
sin que sufra alteración la distribución ni la extenstán de las 
asignaturas que los componen.

Lo que comunico a VV. II. para su conocimiento y efectos.
Dio^ guarde a W. II. muchos años. ^
Madrid, 25 de,noviembre de 1964.—P. D., el Sub6ecretarj% 

Leopoldo Boado.
limos. Sres,^ Subsecretario de la Marina. Mercafite y Director ge*

neral de Instrucción Marítima. ^

II. Autoridades y Personal

NOMBRAMIENTOS, SITUAGONES E INCmENGlÁS

PRESIDENCIA DEL GOBIERNO
ORDEN de 28 de novierríbre de 1964 por la que se dís- 

pone el reingreso al seroUAo activo de don Mohamed 
Ducali Villalta, del Cwerpó General Administrativo de 
Africa' Española.

limo. Sr.: Vista la solicitud elevada por don Mohamed 
Ducali Villalta, Auxiliar Máyor de ’tercera, clase del .CJuerpo 
General Administrativo de Africa Española, actualmente etí 
situación dé excedencia volimtaria;

Vistas las circunstancias que concurren en el misiio, que 
en él ,ee cumplen los precitos contenidos en el articulo 20 d6 
la Ley .de 15 de julio de 1954, que existen vacantes en la Escala 
y Cuerpo a que pertenece y que no se depara perjuicio á 
terceros,

Esta Presldéncla ha tenido a bien disponer:

Su reingreso al servicio activo a partir del día 24 d^ 
corriente mes en plaza de Auxiliar de primerá clase, la qué 
desempeñará sin otro derecho que el del percibo del sueldo y 
emolumentes Inherentes ^a la misma y su destino a los Servidos 
Centrales del Ministerio dé Hadehda en esta capital.


